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COMUNICACIÓN INTERNA

Bogotá D.C, miércoles, 25 de junio de 2025

DE : LIZETH NATHALIA ROJAS FORERO
Jefe - Oficina de Control Interno (E) 

 
PARA : AUGUSTO RODRÍGUEZ BALLESTEROS

Director General 
 
JUAN CAMILO CHAVARRO MARÍN
Secretario General 
 
MIGUEL ÁNGEL QUIROGA RUIZ
Subdirector de Protección
 
JOHANA PATRICIA REYES MARCIALES
Subdirectora de Evaluación del Riesgo 
 
NATALIA MARGARITA PARADA GARZÓN
Subdirectora, Subdirección Especializada de Seguridad y 
Protección 
 
SANDRA MILENA ARDILA CUBIDES
Subdirectora de Talento Humano 
 
JAVIER FRANCISCO RODRÍGUEZ MORENO
Jefe Oficina Asesora de Planeación e Información 
 
GRACE YULAINE FRAGOZO IBARRA
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)
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ASUNTO:   REMISIÓN  INFORME  DE  SEGUIMIENTO  A  LA 
FORMULACIÓN  Y  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  DE 
TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA.

 

Reciban un cordial saludo respetados Doctores, 
 
Me  permito  remitir,  de  manera  atenta,  el  informe  de  seguimiento  a  la 
Formulación y Ejecución del Programa de Transparencia y Ética Pública (Corte 
documental al 20 de junio de 2025), para su conocimiento y fines que consideren 
pertinentes. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el parágrafo primero del artículo 16 del 
Decreto  648  de  2017  establece  que:  “  los  informes  de  auditoría,   
seguimientos  y  evaluaciones  tendrán como destinatario  principal  al  
representante legal de la entidad y al comité de coordinación de control 
interno y/o comité de auditoría y/o junta directiva, y deberán ser remitidos al  
nominador cuando éste lo requiera.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 
 
Agradecemos la atención prestada

Cordialmente,
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

--BLOQUE_FIRMA--

[FIRMA]
LIZETH NATHALIA ROJAS FORERO
JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO (E) 

Anexo(s): 1, Anexo electrónico: Informe
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Con copia: SECRETARIA GENERAL, SUBDIRECCION DE PROTECCION, SUBDIRECCION 
DE EVALUACION DEL RIESGO, SUBDIRECCION ESPECIALIZADA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION, SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO, OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION E INFORMACION, OFICINA ASESORA JURIDICA

Elaboró: LAURA FERNANDA SALGADO MESA
Aprobó: LIZETH NATHALIA ROJAS FORERO


















